
LOS DETERMINANTES

DEFINICIÓN:

El determinante es una palabra variable que acompaña a un sustantivo o elemento

sustantivado concretando su significado.

El determinante concuerda siempre en género y número con el sustantivo al que

acompaña y pueden colocarse tanto delante como detrás de él, por ejemplo:

Este niño El niño este.

CLASIFICACIÓN:

Artículos, que pueden ser determinados(el, la, los…)o indeterminados(un,

unos…)

Demostrativos (este. esa, aquellos…)

Posesivos (mi, tuyo, vuestra…)

Numerales, que pueden ser  cardinales (uno, dos, quince, mil…) u ordinales
(primero, segundo, quinto, vigésimo sexto…)

Indefinidos uno, alguna, muchos, varios…)

Interrogativos (¿qué, cuántos… ?)

Exclamativos (¡Qué, cuánta…!)

ARTÍCULO:

Palabra variable que precede al sustantivo indicando si el objeto al que se refiere en

sustantivo es o no conocido. El artículo concuerda con el nombre al que acompaña en

género y número.

Existen dos tipos de artículos:

Determinado: indica que el sustantivo es conocido por los interlocutores.

Indeterminado: el sustantivo al que acompaña es desconocido por los

interlocutores.

ARTÍCULO
DETERMINADO

MASCULINO FEMENINO

SINGULAR PLURAL SINGULAR PLURAL

EL LOS LA LOS
INDETERMINADO

MASCULINO FEMENINO

SINGULAR PLURAL SINGULAR PLURAL

UN UNOS UNA UNAS


